
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que se 
encuentra pendiente por resolver solicitud de emplazamiento 
presentado por la apoderada judicial de la parte ejecutante. 
Sírvase proveer. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
 

 
 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Porvenir S.A 

Demandado: EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 
LOS LAURELES DE ARMENIA QUINDIO 
EN LIQUIDACION 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00370-00 

 
Armenia, Veintitrés (23) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte 
ejecutante, se dispone el emplazamiento de EMPRESA 
ASOCIATIVA DE TRABAJO LOS LAURELES DE ARMENIA 
QUINDÍO EN LIQUIDACIÓN; con fundamento en lo dispuesto 
en el inciso tercero del artículo 29 del C.P.T.S.S, el artículo 108 
del C.G.P y el Decreto 806 de 2020.  
 
En este orden de ideas, se ordenará únicamente el 
diligenciamiento del Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 108 del 
C.G.P. y el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 

Firmado Electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
CAM 

 

Firmado Por: 

 

MARILU  PELAEZ   LONDONO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 26  DE ABRIL DE 2021 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 
 

 



SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA 
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